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Cita el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 
para los recursos de revisión y casación”  

 

Revisado el expediente se le da la razón al accionante, 

procediéndose a DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia del 7 de 

junio del 2023. Analizada la subsanación radicada en término y por 

reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y RECONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN y 

POSTERIOR LIQUIDACIÓN, incoada por LEONOR LEIVA FAJARDO, 

mediante apoderado judicial, en contra del señor HERNANDO 

CAMPOS SAENZ.  

 DESE a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada(os) y hágasele(s) 

entrega de copia de la demanda y sus anexos para que dentro del 

término de veinte (20) días la conteste(n) y solicite (n) las pruebas 

que pretende(n) hacer valer.  

  

RECONÓZCASE personería al Dr. KEVIN ENRIQUE HERNÁNDEZ 

BORDA, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación del demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

  



De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
DRMR 
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Revisado el expediente se encuentra que el PDF. 11 no 

corresponde al proceso en cuestión. Por Secretaría proceda 

adicionar la pieza procesal señalada al expediente que pertenece. 

 

 

CÚMPLASE 

 
DRMR 
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